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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Del descanso vacacional del Alcalde 
 
Referencia  : Informe N° 004-2021-VEFR-APBS/SGAF/GM/MDSC-C 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Área de Personal de la Municipalidad Distrital de 
San Cristóbal Calacoa - Moquegua consulta a SERVIR si corresponde efectuar el pago por 
compensación vacacional del Alcalde, toda vez que el Decreto Supremo N° 413-2019-EF solo 
establece que los Alcaldes perciben 12 compensaciones económicas, un aguinaldo por fiestas 
patrias y un aguinaldo por navidad. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre el descanso vacacional de los funcionarios públicos bajo el Régimen del Servicio Civil 

 
2.4 El inciso b) del artículo 35 de la Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil (LSC) establece el descanso 

vacacional como uno de los derechos de los servidores civiles sujetos al Régimen del Servicio 
Civil el contar con treinta (30) días de vacaciones por cada año completo de servicios. La norma 
dispone que, en caso el periodo vacacional no se goce en el año siguiente en que se genera el 
derecho, no corresponderá el pago de compensación monetaria (indemnización) y el descanso 
se acumula. 
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2.5 Ahora bien, respecto a los funcionarios públicos, estos han sido categorizados en el artículo 52 

de la misma Ley N° 30057, subdividiéndose así: a) Funcionarlo público de elección popular, 
directa y universal; b) Funcionario público de designación o remoción regulada; y, c) 
Funcionario público de libre designación y remoción. 
 

2.6 Atendiendo a lo expuesto hasta este punto, queda claro que los funcionarios públicos de 
elección popular, directa y universal también son servidores civiles y, de encontrarse sujetos 
al régimen del Servicio Civil, serán acreedores del derecho al descanso vacacional conforme a 
las reglas establecidas en la Ley N° 30057 y su Reglamento General (aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM). 
 

2.7 Cabe precisar que, lo descrito en el presente informe únicamente resulta aplicable desde el 
inicio del vínculo bajo el Régimen del Servicio Civil.  
 

2.8 Sin perjuicio a lo expuesto, le recomendamos dirigir su consulta a la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, por ser de su 
competencia, en mérito a lo dispuesto en el inciso 11 del numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo N° 1442. 

 
III. Conclusiones  
3  
3.1 Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal también son servidores 

civiles y, de encontrarse sujetos al régimen del Servicio Civil, serán acreedores del derecho al 
descanso vacacional conforme a las reglas establecidas en la Ley N° 30057 y su Reglamento 
General (aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM). 

 
3.2 Sin perjuicio a lo expuesto, le recomendamos dirigir su consulta a la Dirección General de 

Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, por ser de su 
competencia. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 

 
CSL/abs/ccg 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2021 


		2021-01-26T15:33:13+0000
	SU LAY Cynthia Cheenyi FAU 20477906461 hard




